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REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C., a los veint¡siete (27) días del mes de octubre de dos m¡t
lueve (2009) los suscr¡tos, Julián Cadavid Velásquez ábrundo .o.oPres¡dente del Consejo Nac¡onal de Operación y Alberto Olarte nguirre, ensu calidad de Secretario Técnico dél Consejo ltactonát Oé Operación,
hacemos constar que con el fin dejar constancia en el Libro de Actas de lodecidido, una vez recibidas las mánifestaciones escr¡tas dÁ voto Oe toOos
los m¡embros det CONSEJO NACIONAL Oe OpennCIóñ 

"on 
.up".iOud d"voto en el tema sometido a consideración, en el dom¡c¡lio del Consejodentro.del termino legal y reglamentario/ procedimos a elaborar et acta dela ses¡ón No 298, efectuada bajo Ia modal¡dad no presenciat deconformidad con lo autorizado en el artículo 1O del Acuerdo CNO No 37g(Reglamento Interno) del 13 de dic¡embre de 2006 y lo dispuesto en elarticulo 20 de la Ley ZZZ de 1995.

1. - Sol¡citud de Autorizac¡ón

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nac¡onal de
Operación, med¡ante comun¡cación enviada a los miembro"s del Consejo,
solic¡tó la aprobación del siguiente Acuerdo:

"Acuerdo No, 46t
Octubre 26 de 2009

Por el cual se aprueba un camb¡o en la Capacidad Efect¡va Neta de la un¡dad dos
de Termoguai¡ra y se aprueban ̂ t 

ffi:::;u1O" 
..Oas correspondientes a d¡cha

El ?nsejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡at las
confer¡das en el Aftículo 36 de la Ley 143 de 1994, et Ánexo general de ta
Resoluc¡ón CR-EG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo iprobado en la
Reun¡ón No 298 de octubre 26 de 2OO9 y,

CONSIDERANDO

1, Que el SIN se encuentra ante la presenc¡a del fenómeno de El N¡ño que ha
afectado los caudales de la mayoría de los ríos,
2. Que en esta s¡tuac¡ón, la información y los anál¡sis que el operador del
s¡stema XM ha presentado al Consejo Nac¡onal de Operacjón, ha mostrado la
neces¡dad de tener la mayor generac¡ón térm¡ca posibte con el f¡n de reduc¡r
los desembalsam¡entos o aumentar los embalsam¡entos que se pueoan nacer
en estos meses.
3. Que GECELCA S.A. E.S.p. med¡ante comun¡cac¡ón con número de rad¡cado
04853-09 del 20 de octubre de 2009 d¡rig¡da a ta Compañía de Expertos en I1
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Mercados XM S.A.
efectiva neta y las
Termoguaj¡ra.
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E.S.P., sol¡citó la mod¡ficac¡ón det parámátro de caiac¡da¿
rampas y configurac¡ones de las rampas de ta uni¿ad 2 de

4. Que XM med¡ante comun¡cac¡ón con número de rad¡cado 010332_1 det 23
de octubre de 2009 d¡o concepto favorable a ta sol¡c¡tud de GECELCA sobre el
camb¡o de la capac¡dad efect¡va neta de la un¡dad 2 de Termoguaj¡ra de 125
MW a 139 MW operando con carbón y de 127 MW a 139 uW opáraÁdo con gas
natural y a la mod¡ficac¡ón de las rampas de arranque y purádu de la un¡dad
menc¡onada.
5, Que ten¡endo en cuenta la situac¡ón h¡drotógica actuat y la neces¡dad del
máx¡mo de generación térm¡ca de acuerdo a las señales' del paneamtento
op?r?tivo, el Com¡te de Operac¡ón en su reun¡ón No1gl det jueves 22 de
octubret recomendó med¡ante concepto CO-120, adoptar por parte del
Consejo un mecan¡smo extraord¡nar¡o y excepc¡onal para que med¡ante
Acuerdo avalado en un CNO no presenc¡al se apruebe el ingreso det aumento
de capac¡dad efect¡va neta y la mod¡f¡cac¡ón de tos vatoreé de las rampas de
arranque y parada de la Un¡dad 2 de Termoguajira

ACUERDA:

PRIMERO, Aprobar la sol¡c¡tud de mod¡f¡cac¡ón de la capac¡dad efect¡va neta de
la unidad 2 de Termoguajira de 125 MW a 139 MW operando con carbón y de 127
MW a 139 MW operando con gas natural

SEGUNDO, Aprobar la sol¡c¡tud de mod¡f¡cac¡ón de los nuevos valores numér¡cos
de las rampas de arranque y parada de la un¡dad 2 de Termo auai¡ra como
resultado del camb¡o de ta capac¡dad efect¡va neta, tal como se piesánta en el
Anexo 1 del presente Acuerdo, el cual hace parte ¡ntegral del m¡smo.

TERCERO, El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exped¡c¡ón y será
apl¡cado en el despacho del 31 de octubre que se programa el 30 de octubre de
2009.

EL PRESIDENTE,

]ULIAN CADAVID VELASQUEZ

2, - Man¡festac¡ón de voto
de recibo de los votos.

EL SECRETARTO TECNICO

ALBERTO OLARTE AGUIRRE "

mediante documento escrito y relación

r En respuesta a la anterior solic¡tud, los M¡embros del Consejo Nacional de
Operación, respecto del proyecto de Acuerdo antes trascrito, manifestaron
su voto mediante documento escr¡to en la forma en que se indica en el
siguiente cuadro, en el que también se incluyen las fechas en que fueron
recibidas las comunicaciones de cada miembro v el sentido de cada voto.
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M¡embro CNO Fecha de rec¡bo de Ia
comunicación

Sent¡do
del voto

EMGESA Octubre 26 de 2009 Positivo
CODENSA octubre 26 de 2009 Pos¡tivo
EPM Octubre 26 de 2009 Posit¡vo
CHIVOR Octubre 26 2009 Positivo
EPSA Octubre 27 de 2009 Positivo
ISAGEN octubre 27 de 2009 Positivo
TERIVIOEMCALI Octubre 27 de 2009 Pos¡t¡vo
ELECTROHUiLA
(JELELLA octubre 27 de 2009 Positivo
PROELECTRICA Octubre 26 de 2009 Posit¡vo
URRA Octubre 26 de 2009 Pos¡tivo

EI Secretar¡o Técnico,

3. - Autor¡zación

Con base en lo anter¡or, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN. con el
voto favorable de diez de los once miembros con capacldad de voto sobre
este tema aprobó el Acuerdo No 461 antes transcrito.

4. - Elaborac¡ón del /\cta.

En cumplim¡ento de lo establec¡do en el Acuerdo No 378 del 22 de
diciembre de 2006, firman la presente acta el presidente y el Secretario
Técnico, en señal de aprobación de la m¡sma,

¡ i o g-.r-o// /
O dLARTE AGUI.RRE 

-

En constancia de lo anter¡or la suscriben,

EI P

JULIAN CADAVID VELASQUEZ
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